
 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLIN - SALA LABORAL. 

Medellín, quince (15) de julio de dos mil veintiuno (2021)  

 

 
En este proceso ordinario laboral promovido por MARÍA NELLY 

GÓMEZ VÁSQUEZ contra LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES –COLPENSIONES-, esta Sala de Decisión observa que, 

en la historia laboral de la demandante allegada al proceso, se 

consignó en el Estado de Afiliación: “Novedad de Pensión”.  

 

Por lo tanto, de acuerdo con el artículo 83 del Código Procesal de 

Laboral y de la Seguridad Social, modificado por el artículo 41 de la 

Ley 712 de 2001, en cuanto faculta al Tribunal para ordenar y 

practicar pruebas no solo cuando en primera instancia y sin culpa 

de la parte interesada se deja de practicar una prueba decretada, 

sino también cuando se considere necesaria para resolver la 

apelación o la consulta, se dispone, antes de dictar la respectiva 

sentencia, la práctica de la siguiente prueba: 

 

“Ofíciese a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –
COLPENSIONES-, para que, en el término de diez (10) días 

hábiles, informe a este Despacho, el status de la Sra. MARÍA 
NELLY GÓMEZ VÁSQUEZ identificada con la cédula de ciudadanía N° 

32.503.230, es decir, si actualmente se encuentra pensionada por 
esa administradora, en caso de ser así, remitir copia de los actos 

administrativos correspondientes que den cuenta de esa calidad”.   
  

 
Lo anterior con apoyo en la jurisprudencia laboral, sentencias de 

octubre 28 de 1997, expediente 9983, reiterada en las del 16 de 

febrero de 1998, radicación No. 10313, del 19 de julio de 2002, 

radicación No. 18455, y del 7 de marzo de 2006, radicación N° 

25672). 
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Una vez atendido el anterior requerimiento, se señalará fecha para 

audiencia de trámite y juzgamiento. 

 

Lo resuelto se notifica por ESTADOS en los términos del artículo 

295 del Código General del Proceso. En constancia firman.   

 
 

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL TRIBUNAL SUPERIOR 

DE MEDELLÍN – SALA LABORAL - HACE CONSTAR  
 

Que la presente providencia se notificó por estados N° 124 

del 16 de julio de 2021 

 

Consultable aquí: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

medellin-sala-laboral/125  
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